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DE DIE br 

se: protocaliza el documento que contiene Acta de la 

Reunión de la Junta Directiva de la sociedad SYANFORD 

ASBBTE S.A, colobrada el 23 de Septiembre de 2008, 

por la, cual se otorga Poder General a favor de ENRIQUE 

AUGUSTO TAMARIZ AMADOR.
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— TAMAREZ- AMADOR, 

Por lá dual ss protucoliza al docente que contiene Acta dede Reunión-—deJa-Junta 

Dircotiva de la sociedad STANFORD ASSETS 5,4, celebrada el 23 de Sopliembre de 2008, 

por la cual se otorga Poder General a favor de ENRIQUE AUQUSTO TAMARIZ AMADOR, -—- 

A E ET 

  

En la Ciudad de Panamá, Capited de la República y Cabecera del Circuito Notaríal del mismo 

nombre, a los veintitrés (23) dias del mes de Septiembre de dos mil ocho (2008), ante mí, 

Doctor BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del Circuito de Panama, 

son códula de identidad personal número sicto- setenta y tres- quinientos diez (7-73-510), 

compareció personalmente TUIS GUILLERMO MANZANARES, varón, mayor de edad, 

abogado, tasado, panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número N- diectocho- seiscientos treinta y cinco (N-18-638), persona a quien congzCo y que 

- aetuando en nombre de la firma forense MORGAN Y MORGÁN, cón domicilio en Calle 

cincuenta y tres E (538), Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso diecistis (16), Panamá, 

República de Panamá, en su calidad de Agente Residente y actuando debidamente 

autorizado por la Junta Directiva de la sociedad BTANFORD ASSETS BA Eto presóotó 

para su protocolización y en efecto prolocolizo Acta de la reunión de la Junta Directiva dela 

sociedad STANFORD ASBETS 8.A,, celebrada el veintitrés (22) de Septiembre de dos mil 

ockó (2008), por La cual se otorga un Poder General a favor de ENBIQUE AUGUSTO 

      

    

Dicho documento consta de una (1) hoja escrita a máquina y sa contenido se transcribo en 

   la copla de esta Esc A 
nn 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los. 

interosados,—.o— 

  

Leído como Je fue al comparcciónte este instramento en presencia de los tustigos 

instrumentales JACINTO HIDALGO FIGUEROA, varón, con cédula de identidad personal 

número dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuenta y seis [2-64-656) e IZENITH 

HERNANDEZ SALDAÑA, mujer, con cédula de identidad personal número ecuatro-ciento       
  

 



    

  

Lrointa y nueve-nil cuarenta y ocho (4-130-1048), arnbos mayores de edad, panameños y 

vecinas de-esta ciudad, a quienes conozco y sonrábiles para ejercer elcargo lo uncontraron- 

conlorme, le impartieron su aprobación y firman todos para constancia ante ai, el Nutario” 

UE e A 

TESTA YACRIFURA- ILEVA EL NUMERO TRECE MIL TRESCIEÚTOS —ornsnonnaencamannrsiaina 

O A 

  

fdo] Luis Guillermo Marzanatés — re a ccoo manes 

  
Izenith Hernández Saldañanrecmmmas - Tacinto Hidalgo Figuera, rra A Par 

BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Piblico Octavo del Circuito de Pana ... 

ve ==: RUDA PERERA: 
  aa o== 

A e BPANFORD ASBIVA 8.8, — 

  

En la Ciudadl de Panamá, República de Panama, el 23 de Septiembre de 2008, se celebró 

Una reunión de la Junta Directiva, de STANFORD ASSETH £,8., cn las oficinas principales 7 

de dicha saciedad, en la cual hubo en todo momento quárara presente y AClivo jrrrmms emcocanooo 

Estuvicron presentes en la reunión todos los Directores JOSE E. SILVA R,, DIANETE M, DB 

OSPINO Y MARTA DE SAAVEDRA, por lo tario se renunció al aviso de convocatoria previa a 

la reunión e DA A e 

El Presidente de la sociedad Señor JOSE E, SILVA R., presidió la reunión y la Secretaria de- 

ls sociedad DIANISTH MM. DE OSPINO, actuó como Secretaria on vana 

  

-El Presidente. de la sociedad abrió la reunión y:explicó que-el ebiéto-de la misma-erá-olorgar 

tú Poder Geñeral Afuna persona escogida por la Junta Directiva para que actúe en nombre 

He la sociedad, con las facultades que la Junta A A A 

Después de la cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se aprobó por 

unanimidad lo sigui o rn A 

pin BI REI Ec e   

Que por este medio sex y 03 otorgado un Poder General tan amplio como legalmente 

fuera necesario a favor de ENRIQUE AUGQUBTO TAMARIZ AMADOR, con Códolo- Pasaporte 

No.0911018455, de nacimalidad lenatorianra, Abogado, sollero, con domicilio en   EM 1,5 Vía La Puntilla-Samborondón, Urbanización Las Riberas, Cálle 8, Villa 7. Cantón 

    

    
FRAN qua proper rent clós dades lefa 
des ida patrio rt aros, 
SUD ARA IA Ed AS O A a pu
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NOTARIAO0CTAVA DEL CIAGUITO DE PANAMA 

  

Samborandón, Provincia del Guayas, Ecuador, pue que pueda comprometer a la sociedad 

individualmente, cor facultados generalísimas las cuales para propósilos meramente 

  

    
-sociedad-se-vea envuelta; para culebras compromizos arbitrales o. de cualonier otra clase, yy_ 

onunciativos y no timitativos de esto-Podér-Generabse-detallan-como- sigues para compras,   

enajenar, a título de venta, perrauta 1 otra título, arrendar, der en prenda, hipotecar y 

gravar en cualquier forma los bienes muebles o inmuebles, dorpóreos o incorpóreos de la 

sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir cheques, órdenes de pago Y 

cualquier otro documento negociable a su favor; para la apertura y cierre de toda, clase de 

cuentas bancarias; para girar contra la cuentas y depósitos bancarios de la sociedad, ésan 

¿stas corrientes o de ahorros, de sobreglro » de cuelquier otra modalidad, tanto en la 

República de Parrwna, como en el extranjero; olorgar pagarés, firmar letras de cambio como 

girador, aceptante, endosante o avalista; aceptar obligaciones, sean comerciales e civiles; 

para Fepresentar a la suciedad, tanto ín los aptos de disposición y administración como cn 

todas las gestiones y actuaciones en que soa inferesada y en sociedades regulares o 

accidentales; para comprar acciónes v participaciones de sociedades de cualquier 

raluraleza; tompr purle en asambiena o juntas tomando cuelesquiera-clases de acuerdos, 

incluso los de constitución, transformación, ampliación de capitel y disolución” de 

sociedades; para que seuman la representación jurídica o prócesal de la sociedad comp 

demandante o demandada, tercerista, simple interevada o en cuslquier óteo carácter, ante 

cualesquiera «utoridades de la República de Penamá 6 del extranjero, sean éstas judiciales, 

administrativas, laborales o de otra naturaleza; para suscribir doctunerdos en que la 

sociedad sea parte como deudora y acreedora; para iremsigir los conílictos en que la 

en fín, pora que lleven a cabo cualquier acto e celebren “cualquier “contesto que sté 

considerado conveniente a los intercses de la sociedad STANFORD ASSETS 8.4,, pues es la 

intención de este Poder General que sea ejercido sin liroltaciones de ninguna clase, en 

cuanto a las facultades artes mencionadas eo pm hn 

  

Se prohibe sustituir oste Poder General total a parcialmente mer 

Se hace constar que este Poder Goneral podrá ser ejercido dentro del territorio de la 

  

República de Pañeamá o en el extranjero... 

Se resolvió además facultar a la firma forense MORGAN y MORGAN para que protocolice     
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1 ¿Sin omgs que Lrater, se dio por terminada la sesión. —- -   

Fdo.) Hosé de, Bilvá. R., Presidente ————==» (Edo) Pianeth M, de Ospino, Secretarig.-—---> 

CERPFIICADO: -—-Yo, Diencth M, de Ospino, Ecerctaria de la sociedad STANFORD , , 

ABBETS.S5.A,, certifico que lo nterior es copia auténtica de su original ————=ammmmo 

(Fdo) Diancth ML de Ospino, Senretarii 0 nn ce aaa 

Coneuerda con eu orífinal esta cúpía que expido, firmo y sello en la Ciudad de Panama, 

República de Panamá, hi los veintitrés (33) días del mes de Septiembre de dos mil_ocho 
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Wandy Mara Vera Rios, Notaría Trigésima Septima del Cantón Guayaquil, 

decos con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial vigente 

DOY FE. Que la fotocopia precedente compuesta de.. -c032p has. 
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